
Holaluz-Clidom, S.A.

AL BME GROWTH
Barcelona, 7 de noviembre de 2024

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) no. 596/2014 sobre abuso de
mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores y de los
Servicios de Inversión, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2023, de 17 de marzo, y
disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020, Holaluz-Clidom, S.A. (la
“Sociedad” o la “Compañía”) pone en su conocimiento el siguiente:

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE
La Sociedad comunica el nombramiento de Link Securities, S.V. S.A. como nuevo Proveedor
de Liquidez y la resolución del contrato de Proveedor de Liquidez con GVC Gaesco, S.V. S.A

La extinción de la relación contractual con GVC Gaesco, S.V. S.A. así como la asunción de
responsabilidades por parte del nuevo Proveedor de Liquidez tendrá efectos a partir de las
23:59h del día 08 de noviembre de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular de Renta Variable BME MTF 3/2020, se hace
constar expresamente que la información facilitada ha sido elaborada bajo la exclusiva
responsabilidad de la Sociedad y de sus administradores.
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